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OfiCIAL
DEL

~

MINISTERIO DEL EJERCrrO
?

"

"'.,
POKISIONE$

AJuwuz

Sf4ii0T' Director ge~aa de Carabi.
nerol.

Seii~res .CaÍritán genual de la. prime
.ta regIón y. coronel dite~or de l~
4:01qiol de CarUiDerOl. '

Villares Vázquez, por reunir las con
diciones que determina el real decreto
de 4 de septiembre de 1!)20 (C. L. nú
mero 426), estar declarado apto pan
obtenerlo y ser el más antiguo de 101
de su actual empleo, debiendo disfru
tar en el que se le concede de la anti
güedad de primero die octubre pró-
ximo. 1

De real orden, comunicada por el
.dor Ministro del Ejército, lo diao a
V. E. para ..u conocimieato y demá.
efectos. Dios ¡uarde a V. E. mucho..
afios. Madrid liQ de septi~lrnbrede 193 J•

11 Dlnetor .-al, .......
PABLO Roo.rema

Sellar Director &'IDeral de Carabl·
netOI.

Sfllor Capitán senera! de 1& oct&Ya
fe8Í6n.

ASCENSOS
~ ~";-';~~~~.~ ~ 'ti.t' ~~~.T "1;-.:-

ExcmO. Sr.: El Rey (q. D. g.)' se
ha servido conceder el empleo de sub

., de Caraibineros .al sargento el:.
aCommd&1icia de 'LUCO, D. Ramón

,l)E,S'I1INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~nido a bien nombrar ayudante de
campo del General de la quinta divi
sión D. Marcos Rodriguez Calvo, al
com~ndante de lnfanteda D. Martin
lturrioz de Aulestia y Romero, actual·
mente' destinado en el regimiento d'e
lnfanterfa Guadalajara núm. :lO.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conl)cimiento y demis efectos.
Dios guarae a V. E. mucbocs afios
M~rid :lO de septiembre de I~.

'ARDAlI'AZ
•

Sefior Capitán general de la tercera
región.

Señor Intervéntor general del Ejér.·
cito.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este
Mini.terio el Capitán general de la
cuarta regi6n, falleció, en Barcelona,
el dia 17 del actual, el Intendente de
Ejército, en situación de segunda re
serva, D. Rafael Moreno iMartinez
Curruchaga.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchol aftos.
Madrid :w de aep;iembre de, 1929.

.laDA'"
Sefior Presidente del 'Consejo SUPfle

mo del Ejército y Marina.

Seftores Capitán general de la primera
re¡ri6n e ·I,nterventor¡'ener~ del
Ejército.

, ~', t'"

Excmo. Sr.: Aprobando lo propu""
topar el corone'l director de los cole·
giOl8 de Carabineros, en 10 del Dle~
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el .teniente, ayudante de
profesor. promovido al empleo de c~·

pitán por real orden de 6 del miMno
(D. O. núm. 197), D. José Flores Fi
gueroa, continúe en dich05 oo1egioe.
en comisión, blllSta los exámenes ex
traor;dinariO! d~l mes de septiembre
próximo, 'Con arreglo a 10 dlspuestol1
~l articulo 22 del real decreto de pri
mero de junio de l"U (C. L. nú
mero 109) y real orden circular de 2!
de diciembre de 19Jr (D. O. nám. :<t8l.9~--

De real orden· 10 digo a V. E. pa
.... ra su conocimiento y demás .e{ecto-i.

,DIreCCI4a gmeraJ de ·1iuI&ruccUiD Dios guarde a V. E. muchos aftooi.
'1 Admln'Ml'ac:lt'la.. Madrid 19 de septiembre de 1929-

.........
ASCENSOS POR ELECCION

PARTE OflOAL

--
eAU!5 ORDEN~

(

Cir'cuIar. 'Exemo. Sr.: En Tllta del
escrito del Capitán ,eneral de la lexta
rerión, de 17 del me. aateriar, ep Col
que con.tdtaqué Indi". P':Dc:ecle apft
car a 101 jefu '7 06ciale. que, pres
tando IUI .erviciol en· lo. Cuerpo. ,lt
Miftones, Miquelete. y Fora1el, .olí·
citen el ...cenlo por e1ec:cióti, .el Re)'
(que Dios pude) se halervido rl's?l
ver que al clta40 pUlonal de jefel y
oficialOl1 .. le IOlique el lndice de 0,3;;
que ",ala ~ rqtaJOento de .scenS01
por elecci6n, aprobado por real decrc~

to de 3 de septicmbt>e'l1e 1936 (D. O.
núm. 198), para 101 deltinados en las
unidades ele reserva del EjWcito, pro
cedieDdo, por 10 tanto, no le sea ap'i~

cado el (ndice negativo en la correp
ción 'por pasividad, no obstante el ca
rácter voluntario de la situaci6n:mi1i~
~ de disponible o rumpIazo que tie
ne en el Ejército, y. que a los primeros
jefes. de las referidas (fuerzas, no les
sea aplicado el coeficiente de· mando
asignado para los de los Cuerpos ac
tivo~ Asimismo S. M. se ha servido
resolver que esta disposici6n se haga
ext~nsiva a los jefes y oficiales q~

presten o hayan prestado servicio eri
los. mozQ& de la escuadra dé Barce
lona.

De real orden 10 digo a' V. E. pa"
ra. su ~onocimieDto '7 demás efect')!l.
DIOS guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid ~ de septiembre de ~~

-AaIwtu

Seflor...© M' . t -. d D fe mis eno e .e e
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D. Eageuio Gllmez Pellica-.
D. Juan Gonzüez del VaDe Rolado.
D. Martín Calero Zurita.

D. SaturaíDo BengOll llUl'llZlllaJ. del
de 1 de septiembre de 1919-

D. Amonio Dur6n 'l'oachard, desde, 1
de eeptiembre de 191J9.

D. José Oarea Cru, dade 1 de sep
tiembre deo 11)30.

De 1.000 te#fiU, Ior llnJrr ......
de oficiol, G In-cibW dlstk ~o M

;.liD tU 11)30.

D, uoo peH1Gl, por llmJr 32 ., 41
.rmlieio ) tlDl ". IOleli61t del -gwdo
~

TeaIea.t&
D. Antonio Roaflgud: Garrido, detde

I de agosto de 1939. -
D. Balbino PalCUal ArmIo, deld.e 1

dé septiembre de I~
D. Francisco Ripalda Roucales, desde

I de septiembre de J!P9.

AJf6nc:eL
D. Román" Coineage Lecitieua, delde

1 de septiembre de I~ , "
D. Manuel Santos Fuenta, deIde I de

.eDJbre de I~ .
D. Manuel Iglesias Pérez, desde I de

tePtiembre de 19'19- .
D. Jesús García Poveda, desde I de

~embre de 1!P9.

D, 1.300 Pu"GS, por lkt1tw 33 aíiol tU
snvicto , Ires., ftl to.usióA MI .uu-d<l
~ G pn-cibr rüIM Jlf'WttlrQ d,

's,,~ cIt, 191J9.
TtaieDtL

p. Antoaio RodrfcÚeI )lata. ,

~

D. Ernesto Na'flll'rete A1cat,

DI uoo pesnGl, 'por llftltJr JI GIfo# th
itroicio'-3 Wf6 ,;.' pOleli61t tkl prime,.
~, 11 t"'rilM túllk~D IÜ

le~1 d, 19ap.

Tealeata
D. Luis Lener L6pez. '
" Braulio Cuenca Goadlez.
" Eduardo Vallejo Cahallero.

'" Eloy U11utres Pondo.
" 1ulio Prieto Guti~ez.

AH......
D. Felipe BaJ Herrero.
". Kariano Sola RulI.
" Guillermo Gar<:fa Hil'lJeru.
.. 1a1l,lc:io Gpiaado Colbldo. . I
.. Ricardo M&dez Tu6D.

21 tk eeptiaabre de 1929

en la siguiente relación, que'comienza
con D. ~el Ramos Ordóftez y termina
con D. Juan Ramirez de la Duefta, el
premio de efectividad que en didu re
lación a. cada uno se le s.eftala. por re
unir las c:oodicionea que determina la ley
de 8 de julio de J~J (e. L. DÚm. 275)
Y reales órdenes de 22 de DOViembre de
J936 Y 24 de junio de J9Q8 (C. L. nú
meros 405 y 253), respectivamente, el
cual les sed abonado a partir de las fe
chaa que también se iDdicaD.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cooocimieoto y demás efeetOL
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid J9 de septiembre de 1929.

De 1.100 pelefM, ~ llft1IJI' otte, Dio.
di oficial, G percibW dlstk pr;.wo ti,

Señor Director general de la Guardia GfJolfo M 191J9.
Civil.

Señor Interventor general del Ejército.

ConmeL

D. ~nge1 Ramos Ord6ftez, desde! 1 de
septiembr~ de 1939.

Teniente coroneL

D. Luis López Santisteban, deede 1 de
septiembre de 1939.

D. JOIé Garzlft1 SerraDO, desde I de
agosto de 1939-

D. Juan Pont Paator, dea4e 1 de aep
tiembre de J939.

CapltAtt.

D. Kanuel KediDa Clayero, deade 1
de -.rollo de 1939-

DI 1.000 peut08, /HW Ihw, etMo ello.
". pomt61t MI pfimno~.

Capitane..

D. FrancÍ8CO Buz6n lJanes, desde I
de agosto de 1939-

D. Julio Garrido Goicoechea, delde I
de septiembre de 1929. .

D. Fermin Ruiz Farrona, 4esde 1 de
septiembre de 1929.

De 1.100 pesetiU, /Jpf' llevtw IÑ Gíios efS

po.si61t del~~' .'

CapitaDell.

D. Ricardo Macarrón Pindo, de:Ide 1
de agosto de%~

D. .Ac:¡tCio Sandoval AseDJio, desde 1
de~e ele I!P9. '

D, JOIJé Vega Cornejo, delde r ele ...
tiembre de 1939-

D. Bemanrdq Sbchez Visaires, desde
1 de lelltiembre de 19119-

D. Fernaudo Al'flll'U Holpfn. delde
1 de septiaúbre de J9a9.; , . , .

D; Félix Gawri Hortet,. desde 1 de
aeptiembl'e ..de 19ap. , ,

D.. DioDiiio v...we-.~ ...
de 1 de septieDmre de I~ .

':. _-' . l

,
PENISIONES

Excmo. Sr.: Vilto el expediente in.·
truido a instancia del ~cino de OT
tillleira (Corufta) D. Rafael, R04ri·
pez Rodrfpez, en averiguación '~el

derecho que pueda corresponderle a IU
hijo el carabinero, licenciado por de·
mente, Jolé Rodrfguez Alonso, a la
pensión de 2,$0 peseta. c1iariu qtle
pan alimentoa sdala la real orden
circular de S de noviembre de !~o
(C. L. núm. 497), el R'CIY (q. D. Ir.)
de acuerdo ,con lo iDformado por :1
Consejo Supremt> ~I Sjérdto y M...
rina, se ha lerVido conceder al' inte
relado la referida pensión,abonabl.
par la Delegación dr. Hacienda de Co
rulia a la penóna que legabnente re·
preaelite ,al incapacitado, a partif' de
primero de jun:o dé J928, mes siguien·.
te al de la baja: del citado individuo
en el Cu~rpo de su procedencia.

De real orden, comunicada por e'
seftor Mioistro del Ejército, lo digo a
V. E. para s. conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
a!íos\· Madrid 19 de septiembre de 1929.

la IlirMtw ...... MI ••
'PAIID RooaJGU&i: "'

Se60r Ca-pitán general de la octava
región.

Seftorés Presidente del Consejo Su
:premo del_Ejército y Marina y Di
rl.'ctor general ck Carabineros.

CONTINUACION EN EL SER·
V,lelO

. MEM!10S DEEFIECfoIYIDAq .

Excmo.: _Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha leI"ridO eoacecIer a los, jefCII 7 06
daIeI lile 13OGáMli'!: e;.,a ~rmdidos

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. A. R. a este Ministerio en J]
dd mes próximo pasado, promovida
por el cabo de la Guardia Civil A.I
tonio Cabillero Méndez, en súplica de
que no se disponga su baja en dicho
Instituto no obstante la condena que
le ha .ido impuesta de seis meses y
un día de prisión militar correpcíona'.
por el delito de lesiones, fundando su
petición en 10 dispuesto en la real ~r
den circular de ::n de abril últimú
(D. O. núm. 90); el Rey (q. D. g.), de

• acuerdo con los informes emitidos por
V. A. R. y el Director gen~ral d~l

mencionado Cuerpo, se ha servido ac
Cedff a la. petición del i~teresado, sus
pendiendo su e~uleión del mismo y
continuando en él, Iina vez que':le cuo:
plida la }Jena principal

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su 'conocimiento y demás ekcto~.

Dios guaroe a V. A. R. muchos afios.
Madrid 19 ck septieD'..bre de 1929.

JULIO DI: AaDAJ(AZ

Setior Capitán general de la segunda
región.

Seftores Director general de 1.,1 Guar
dia Ci'Víl e Interventor gen~ral d ~l

Ejército.

..



LICENCIAS

MATERIAL DE ARTliLLERIA

CIrc..,.. Excmo. Sr.: Vilto el el·
crito del General Jefe Superior de &1
Fuerzas Militares de Marruecos, in
teresando ,la clasificaci6n, e,n mayores
y menores, de las recomposiciones a
efectuar en los materiales de 10 con 5
y 15 con S centimetros Schneider, mo
delos 1919 y 1917, respectivamente, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que todos los parques de Artillería,
regimientos a pie, de montafia y Co
mandancías de Africa, que tengan de
dotación los expresados materiales,
propongan a este Ministerio, en el
plazo máximo de seis meses, la men
cionada clasificación, inspirándose en
las reales órdenes circularés de 22 de
mayo de 1912 (C L. uám; lOO), y 27
de noviembre de 1918 (C.. L. núme
ro 320), teniendo además en cuenta
lo que la práctica aconseje, dadas lal
diferencias 'de los materiales de que
se trata con los citados en dichas rea-
les 6rdenes. \

De rea-l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá8 efecto!.
Dios. guarde a V. E. muchos alos.
Madrid 19 de septiembre de 1929-

:AmwrAz

Excmo. Sr.: Conforme con lo so':
citado por el te~iente de Artillería
D. Alfredo OllSet Rey, de la Coman
dancia de Melilla, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle, tres meses
(le licencia ~or asuntos propios para
Roma (Italia), Ma«id, Valencia y
Gandía (Valencia), con arreglo a las
illlStrucciones de 5 de junio de 1905
(C L. núm. 101).

De real orden lo di~o a V. E. P'
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos afi03.
Madrid 20 de septiembre de 1929.

Aan.uAZ
Seftor Jefe Super_r de lal Fuerzal

Militares de Marruecos.

Seftoret Capitanes generales de la pri
mera y tercera regionlll e Interven
tor ¡eneral del Ejército.

Rey (q. D. g.) se ha lervido dilpone:,
que el citado jefe pase a la situaci6n
que sefiala le real orden de 3 de di·
ciembre de 1936 (D. O. núm. 274) has
ta tanto no se cumplan los preceptol
de-l real tlecreto de 13 de abril de 1921
(D. O. núm. 91).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añol.
Madrid 19 de septiembre de 1929.

AJm.uAZ
Seilor Capitán general de la primera

regi6n.

Seilores Presidente det-Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
?tntor general del Ejército.

1NUTlLES

...... lrtIIII'II

00NCURSOS

,Excmo. Sr.:' Visto el escrito de
V. E. fecha 2 de septiém'bre actual,
al que acompafia certificado faculta
tivo del reconocimiento sufrido por el
teniente coronel de ArtiUeria D. Enri
que Vicente Gelahert. en el que consta
se encuentra inútil para él servicio,
habiendo fumiulado instancia para su
il18leso en el Cuerpo de InriJidos, el SeJlor•••

1

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: El R-ey (que
Dios guarde) " ha .ervido disponf.1'
se an\lncie a concurso una vacante de
teniente de Artillerfa que existe en ~,l
Fábrica Nacional de Productos qtÚ
micos Alfonso XLLI, para que pUeda
ser solicitada por los que deseen ocu
parla, en el tér,mino de veinte días a
partir de la publicaci6n de esta dis
pOlici6q, debiendo los jefes de los
Cuerpos y dependencias remitir direc
tamente a este Minilsterio las instan
cias de los interesados, que quedax:án
nulas si no tienen entrada en este 'e
partamento antes~ finalizar el plazn
sefialado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. E. muohOlS aftos.
Madrid 20 de septiembre de 1929.

Sefior...

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie a concurso una vacante que
exist~ en la Fábrica de Armas d~
Ov:edo, para que pueda ser solicitada
por los comandantes o capitanea de
Artillería que deseen ocuparla, en el
término de veinte días, a partir de la
pUblicación de esta disposición, debien
do, los jefes de los Cuerpos y depen
denclU remitir directammte a¡ este
Ministerio' las instancias de los inte
resados, que quedarán .nulas .si no tie
nen entrada en este departamento an
tes de 'finalizar e~ plazo seftalarlo.

.De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid.20 de septlem~re de 1929.

AanAtCAZ

Taúmte.

D. Juan Ramirez <le la Dadia, desde
I de JUDÍo de l~

Madrid 19 de septiembre de 1~
Ardanaz.

- ._----~.~.....-------

A1f&ez.

Teniea.tes.

D. Gregorio SUltoI EstebaD, desde pri.
mero de agosto de 1929.

D. M-.mel GaU«wo MoliDa, deIcle pri.
mero de. aeptiembre de 19ap.

De J.loo tesetol, Jor lInHr In, olio,
". tolelióff tül pritIur qwittqNméo, COft
cedido o lo, ~5 olio, tü 111"fJicio, con abo.
tIO, o p".cibir MIiH /WWftwo • le~

lw. de J93Po

'hn!eDtlt.

,D. Ceáreo Mart&l Gir6tt.
~.--:..-,_ -...' "'I.;;a.~
D, J-400 l'lellll, pOf" lleuw lIWt4t oliol
en t01el'i6n tül pri".".~, COft
cedido o lo" 25 olio" de ImÑio C01t
abOllOI, o percibir Mstü~o de agOS.

, fo de J929. '

'l"eaiea.tlt.

D. 'FrancilCO GetiDo Carrefto.

De I.sao IISettJI, por llft1tJf" die. dos m
;OSIst411 MI Prirtur qflÜfqw1tio, CotICe
dtao o 101 25 tJiiol tk sl'l"tlicio C01t abo
1108, D ;n-cibir tk.rrle ;rittJn-o ck ,epIieM..

bre ck 1929-

~.

D. Pueua1 Gracia Sá.

De 1.600 ;eleto..r, lor Unxw j6 Oliol de
servicio, D percibir Mme ;rimwo ck

fItD'y(} tk l~

Alf&a.

D. Juan Cutero Carrero.

De I.OOOpeseltJI, por lleuw citfco Oliol
m ;o,esi6n MI primer qtH~, COft
cedido o los 2S IJiios de Invicio C01t

obOllOI/

D. Esteban G6mez :Martín.
D. Antonio Camacho Gómez.

De 1.700 PlSlltJI, por llftlar 37 olio, de
serflÍcio , Ñle m po"l'i6n del Hgtmdo
~, o percibir Msde triMero de

,'plimfbre M 1929-

Tmieate.

0.0.... 209

DI 1-400 pesetlu por lImJr 34 Oliol tk' respecta al teniente que a CODtiDuaci6D le
,trflkio , CfltJfro m po,,1i6Jt del ullfl'ldo i expresa, por. corresponderle el sefiala
qtHlIqtUfÑO, o percibir delde """""'0 de miento un mes antes a la en que le le re-

uPlinrtbtY dI I~ conoci6 y nevar ya, en la que ahora le
le propone, cinco afios completos en po
der del primer' quinquenio.

D. Saturnino Bafiares Jiménez.

IDI 1.600 PI,IItJI, por IlnItw ~ aiio, M
lenJicio , ,tú m po"si6n MI IIgtllfdo
~, o percibir' desde primero dI

"ptimfbr, M 1939.

TenjentelL
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eatepria I An~ r::r recba del cobro
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IAlI~
qM eanó la clecameal8d6a

Ola Mal Paetu ~ Mal Allo---
e-aadante .••• • D.jalloZAra¡lida Urqufola P. de Cruz. 16Ialllo... 1~ toO 1 lallo.... 1929ICoawacluda de .1Ira, raena y

par De 1.- a.,
600 1129 RqlDI'ento~~qraffa '1 Aato-Teniente coroael • • jOli lrlbarren jb.ma • IdeDI ........ 30 Idl:lll ... 192t 1111_ ... .onU_•.

OV............ .• U b dll o Mlrtfnez de 30 Idem ... 1. 60G lldem ... 1929 Capltailla Oenera! 6.-~.• Septlen 0611I0 ...... Idl:lll........
Otro............ · • Enrl2:eMlllin Martfnolldl:lll ....... 30 1...·.. 1m 100 -t Id_ ... 1129 CaJlltanla Oeaeral1~6••
Otre............ • • Tc:...~~~.~~~~~Jlde........ 1 Ja1Io.... 19J11 • 1 Idea ... 1129 RqllIIllDta bdlatel , Aato-

D1oYlJlamo.

Otro............ , " Joa~:,I~.~~.~~~~e.~~~:lld~ ...... 15IdCIII ... 1m llOlI 1 ....t~~ 19191SeccI6a de Aeroúatlca.

Otro (E. It.) .... Retlrallo.. • Juan Heraindez Alvaro11d-....... 3814_ ... 1911 60( 1 jallo.... 1929ICa.andancla de obru, RSCnI ,
parqnc 7.' ncI'••

751

__'.119".-
1

.ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (<lue
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real

•

Ma4rIcll' de Kptl~re de I9'19.-Ardanu.

~_i::Z.._. 11 111

LICENCIAS

¡Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
Citado por el o,rdenanza de la Agru
paci6n de Conserjes y Ordenanzas d~
Intervenci6n Militar, Celedonio Mar
tínez Lucas, con destino en la Secci6n
de Intervenci6n de este Min¡sterio,e~
Rey (q. D. g.) se "ha servido conce
derle dos metes de licencia por asuntos
propios para Mondéjar (Guadalajara),
en la. condiciones que preceptúan las
instrucciones aprobada. po: rtal or
den circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. JOI).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IÚ. conocimiento y demás efectos.
Dio. guarde IL V. E. muchos aftoso
:Madrid 19 de septiembre de 1931).

. <...
. '.. - AaDANlf'

Seftor Dires:tor· general de Instrucci6n
.. y Administración.

Sefiores Capitán general de la quinti
regi6n e Interventor general d~
Ejército. .

PREYIOS DE EFECTIV:IDAD

Exicmo. Sr.: El Rey (4. D. g.).;e ha
servido concedet el' premio de efectividad
que .a cada uno se le señala, a los jefes
de Intervención militar comprendidos en
la siguiente relaci6n, que~pieza con don
]~ Cano González y termina con don
Eduardo 'Zaccagnini Westermayer, por
reunir 1íls. condiciones que determina la
ley de 29 de junio de 1918 (e. L. nú
mero 169>- y r~ orden circular de 24 de
junio de loaS {D. O. n6m. 1<lO); debien
do percibirlo a' partir del dia primero
del pr6ximo mes de' ocn.bre.

De real ordeD lo digo a V. E. pa
ra 11I COIlOCimieato 7 déDis efectos. Dios
© Mmisterio de Defensa

y Militar Orden d~ San Hermenegi\Jio,
ha tenido a bien conceder. a 105 jefes
de Ingenieros que figuran en la siguien
te relación las pensiones de cruz de
dicha Orden, con la antigüedad que
a cada uno se le señala.

De real orden lo digo a V.' E. pJ.~

ra su conocimiento, demás efectos y

guarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 de septiembre de 1929-

AmAXd
Sefiores Capitanes generales de la sépti

ma y octava regioDes y Jefe Superi()l'
de las Fuerza.e Militares de Marrue
COI.

Sdior Interventor general del Ejército.

o .a.ACIOK gUJ: U CITA

D, .soo '''''tu por efrICO olio, d, ,¡,e
tWitlatl.

ConiIurio del ~j6rc:ito dle primera
clue.

D. 'osé Cano Gonúlez, interventor de
la f6brica de Artillerla de Trubia.

ComIIIrio del Ej6rclto de lqUDda
c1ue.

D. Horacio GarcllL Lorenzo, interven
tor de la provincia de Cáceres.

D, I.IOO "ulos pOI' eme, aMI d, ,¡ec
IiWlDtl.

Comiaariotl del Ej6rclto de aegunda
c1ale.

D. MamIel Unceta Gutiérrez, inter
ventor de la provincia de León.
.• D. ]oéSantos San Miguel, interven
tor de ·la provincia de Salamanca

D.· Eduardo Zaccagnini Westermayer,
con destino en la Inspecci6n general de
Intervmci6n de tropas Jalifianas.

Madrid 19 de septiembre de, 1939-
ArdaDaz.

SUMINISTROS
\

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alj:alde del AyUntamien
to de Gibraleód' (Huelva), en súplica
de dispensa de plazo para presentar
a liquidación recibos por suministros
hechos al Ejército y Guardia .Civi! en
los meses de septiembre, octubre, DO

viembre y'diciembré del· do de 1,928.

D.O.IlÚI.2119

como rectificación a la de esta fecha
inserta el1' el D. O. núm. 208 del d1a
de ayer. Dios guarde a V. E. mucho.
años. Madrid IS-de septiembre' de 192').

AGAIfAZ

Señor...

el ~..ey (q. D. ~.) ha tenido a bjen ae
ceder a 10 soliCItado, de¡biendo hacer la
reclamaci6n en adicional de carácter
preferente al ejercicio correspondiente
por estar incluido en f'1 articulo cuarto,
apartado d) • la vigente ley 'de pre
supuestos.

,De teal 'orden 10 digo a V'- A. R.pa
ra iu conocimiento y demás doctol.
Dios guarde a V. A. R.-muchos allol.
Madrid 19 de septiembre de 19'19-

JVLlO DE ÁmAKAZ
Seftor CapMán ¡eneral de laaepnda

región.

Sefior Interventor seneral del EJér-
cito. '

l ••.........
PREWiQIS DE EFECl'IVIDAD

Excmo. Sr.: En vilta de la. pro
puestas formuladas a favor de losfat'
maeéuticos mayor y primero, respecti
vamente, de Sanidad Militar, D. :Ma
nuel. Dronda Surio, del grupo de hOIl
pitales de Ceuta y D. Leonardo Pérez
Gu~iérre%, de 4a. FarD1'a'cia militar dt
Valladolid, el Rey (q. D. ~.) ha te
1·ido a bien concederles el prf'lnio anual
de ¡efectivi.dad . de 1.000 pesetas, por
tiempo de empleo, cotrespondiente a
dos quinquenios, con arreglo a las nor
mas establecidas ea la teal orden cil'
~ular lie 24 de junio de 1928 (C. L. ni
mero 253), debiendo percibirlo a. par
tIr de primero de octubre próximo,

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaflde a V. E. muchos afios.
Madrid 19 de sepH.embre de 1929.

AlmANAZ.

Sefiores Capitán .general de la sépti
ma región y Jefe Superior de las
Fuerzas Militare~ de Marruecos.

Seoor Interventor general del Ejér
cito.


